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TIPO DE CONSTRUCCIÓN PISOS UN (1) PISO MATERIALES
USADOS

OBSERVACIONES 
GENERALES ASPECTO LEGAL

ACREDITACIÓN DE 
PROPIEDAD

ASPECTOS TÉCNICOS
 Provisional

Área: Ocupada ≈ 50 m2
Recuperación

Durante la inspección realizada al predio, se observó la construcción de una edificación de un (1) piso. Se constató
que esta carece de una estructura formal, siendo sus elementos de soporte y cerramiento ejecutados principalmente
con material de recuperacion. La cubierta, por su parte, está compuesta por láminas de tejas de zinc de
recuperación. La naturaleza de los materiales y la falta de una estructura definida le confieren a la construcción un
claro carácter provisional e informal.
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ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 
INSPECCIÓN DISTRITAL DE POLICÍA 19 C 

CONTROL DE URBANISMO ILEGAL EN SUELO URBANO 
POLÍGONO DE MONITOREO 015A  

COLINDANCIA TABOR-ALTALOMA BRISAS DEL VOLADOR 



En atención a la solicitud de verificación emitida por la Inspección de Policía 19 C, se realiza la correspondiente visita técnica al predio ubicado al interior del polígono de Monitoreo 015A
COLINDANCIA TABOR-ALTALOMA BRISAS DEL VOLADOR y se precisa que:

Con el fin de localizar el predio en un contexto urbanístico objeto de este estudio, se hace presencia en el barrio BELLA FLOR SUR, donde en la actualidad se ubican varias construcciones
que constituyen la ocupación ilegal conocida como “COLINDANCIA TABOR-ALTALOMA BRISAS DEL VOLADOR – POLÍGONO DE MONITOREO 015A”; clasificado como un polígono de
control debido a su ubicación dentro de una zona con tipo de afectación en la Estructura Ecológica Principal (EEP). Específicamente en el sitio de coordenadas E 91101,292 N 94275,134
(MAGNA SIRGAS BOGOTÁ), Durante la inspección realizada al predio, se observó la construcción de una edificación de un (1) piso. Se constató que esta carece de una estructura formal,
siendo sus elementos de soporte y cerramiento ejecutados principalmente con material de recuperacion. La cubierta, por su parte, está compuesta por láminas de tejas de zinc de
recuperación. La naturaleza de los materiales y la falta de una estructura definida le confieren a la construcción un claro carácter provisional e informal, cuya área total de terreno es de
50,00 m2 resultado de las dimensiones obtenidas mediante el enlace del aplicativo del sistema de información de norma urbana y plan de ordenamiento territorial – (SINUPOT): MEDIR
“5,00 mts. (ancho) X 10,00 mts. (profundidad)”.

POR LO ANTERIOR SE INFORMA A LA INSPECCIÓN POLICÍA 19C, QUE CON RELACIÓN A LA EDIFICACIÓN EXISTENTE CERCA AL PUNTO DE COORDENADAS E 91101,292 N
94275,134 (MAGNA SIRGAS BOGOTÁ), EN EL BARRIO BELLA FLOR SUR, AL INTERIOR DEL POLÍGONO DE MONITOREO 015A COLINDANCIA TABOR-ALTALOMA BRISAS DEL
VOLADOR, SE OBSERVA UNA CONSTRUCCIÓN DE UNA EDIFICACIÓN DE UN (1) PISO. SE CONSTATÓ QUE ESTA CARECE DE UNA ESTRUCTURA FORMAL, SIENDO SUS
ELEMENTOS DE SOPORTE Y CERRAMIENTO EJECUTADOS PRINCIPALMENTE CON MATERIAL DE RECUPERACIÓN. LA CUBIERTA, POR SU PARTE, ESTÁ COMPUESTA POR
LÁMINAS DE TEJAS DE ZINC DE RECUPERACIÓN. LA NATURALEZA DE LOS MATERIALES Y LA FALTA DE UNA ESTRUCTURA DEFINIDA LE CONFIEREN A LA CONSTRUCCIÓN
UN CLARO CARÁCTER PROVISIONAL E INFORMAL, CUYA QUE OCUPA UN ÁREA APROXIMADA DE 50 m2, DENTRO DE UNA ZONA CON TIPO DE AFECTACIÓN EN LA
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL (EEP)
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